
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2015-01495.  

 

Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que el profesional ALBERTH YOANY LOPEZ GRUESO aceptó el 

cargo para el que fue designado, siendo así, se le concede un término de veinte 

(20) días contado a partir de la notificación del presente proveído a fin de que se 

sirva rendir el dictamen correspondiente.  

 

De otro lado, en cuanto se observa que no se han fijado gastos al auxiliar de la 

justicia, a ello procede el despacho, para lo cual se fijan en la suma de $500.000 

a cargo de la parte demandada y demandante en reconvención conforme a lo 

dispuesto en la diligencia llevada a cabo el 31 de marzo de 2022.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 99 de 9 de septiembre de 2022. 
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